
JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS 
DERECHOS POLITICO ELECTORALES 
DEL CIUDADANO. 

EXPEDIENTE: 
JDC-029/2024 

PROMOVENTE: 
C. SERGIO IVAN PEREIRA GAMBOA 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 

MAGISTRADA INSTRUCTORA: 
LICENCIADA EN DERECHO LISSETTE 
GUADALUPE CETZ CANCHE. 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE YUCATAN. - Mérida, Yucatán, a 

dreciooeve de •bcil del .no doo mil veioliruolro. ----~ 

VISTOS: Los autos para resolver el Juicio para la Protección de los Derechos 

Político Electorales del Ciudadano, identificado con el número de expediente JDC-

029/2024, promovido por el Ciudadano Sergio lván Pereira Gamboa, por su propio 

y personal derecho en contra del acuerdo C.G./038/2024 de fecha 28 de febrero del 

año en curso; 

RESULTANDO 

l. Antecedentes. De los hechos expuestos por el recurrente en su escrito de 

demanda, así como de las constancias que obran en autos, se advierte lo 

siguiente: 

a. Sesión Extraordinaria. En fecha 28 de febrero del año en curso, se celebró 

la sesión extraordinaria por el Consejo General deiiEPAC mediante acuerdo 

C.G./038/2024, por la cual se resuelve respecto del cumplimiento de Paridad 

y cuotas indígenas y afromexicanas en el registro de candidaturas a 

diputaciones en el proceso electoral. 

b. Medio de Impugnación ante el Tribunal. El 04 de abril de dos mil 

veinticuatro del año en curso, el ciudadano Sergio lván Pereira Gamboa, 

presentó un Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del 

Ciudadano, ante la oficialía de partes de este órgano jurisdiccional. 
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c. Turno. Por acuerdo de fecha 05 de abril del dos mil veinticuatro, la 

Magistrada Presidenta de este Tribunal Licenciada Lissette Guadalupe Cetz 

Canche, tuvo por presentado al promovente, y ordenó formar el expediente 

y registrarlo en el Libro de Gobierno con la clave JDC-029/2024, y ordenó 

turnarlo a su ponencia, para el efecto de verificar que se encuentren reunidos 

los requisitos de procedibilidad previstos en el artículo 24 de la Ley del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 

Yucatán. 

d. Requerimiento. Por acuerdo de fecha seis de abril del año en curso, la 

Magistrada instructora requirió a la autoridad señalada como responsable 

para el efecto de hacer público el presente juicio, solicitando el informe 

circunstancial, así como la documentación necesaria para la debida 

sustanciación del presente asunto. 

e. Cumplimiento del requerimiento. En fecha 1 O de abril del año en curso, se 

recibió a este Tribunal el oficio del Secretario Ejecutivo del Instituto Local, por 

medio del cual remitió diversas documentales anexadas al mismo y el 

Informe Circunstanciado respectivo. 

f. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, la 

Magistrada Instructora radico a su ponencia el juicio respectivo, el pleno de 

este órgano jurisdiccional admitió y la magistrada instructora al advertir que 

no existe diligencia alguna en trámite cerro la instrucción. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Este Tribunal Electoral del Estado de 

Yucatán, ejerce jurisdicción y es el órgano competente para conocer, sustanciar y 

resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo segundo, base VI, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, artículo 2 párrafo primero, 16 apartado F y 75 Ter. de la 

Constitución Política del Estado de Yucatán; 349, 3501 y 356 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, 19 y 43 fracción 

11, inciso e) de la Ley de Medios Local, entidad en la que este órgano jurisdiccional 

ejerce su competencia. 

SEGUNDO.IMPROCEDENCIA. 

Previo al estudio de fondo de la controversia del expediente marcado con el número 

de expediente JDC-029/2024, se deben analizar las causales de improcedencia o 

de sobreseimiento que en la especie puedan actualizarse, por ser su examen 
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preferente y de orden público, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 54 y 55 

de la Ley de Medios Local, así como la tesis 005/2000, de rubro: "CAUSALES DE 

IMPROCEDENCIA. SU ESTUDIO ES PREFERENTE".1 

En virtud de lo anterior, es de destacarse que en todo medio de impugnación el 

estudio de los requisitos para la procedencia, es un presupuesto procesal que debe 

realizarse en forma previa por parte de toda autoridad administrativa o jurisdiccional, 

por lo que se colige que las disposiciones antes señaladas obligan a este órgano 

jurisdiccional jurídicamente que una vez que conozca de un medio de impugnación 

en materia electoral debe examinar las causales de improcedencia, con antelación 

y de oficio la procedencia del recurso con independencia de que sea alegado o no 

por las partes. 

En relación con lo anterior, en el presente asunto, no se cuenta con manifestaciones 

que pudieran establecer algún argumento que hicieran ver a este órgano 

jurisdiccional de un posible sobreseimiento. 

En este sentido esta autoridad no observa causal alguna de improcedencia, por lo 

que seguidamente se atenderá y se expondrá si la demanda cumple con los 

requisitos de procedibilidad que señala la Ley de Medios, para este medio de 

impugnación. 

TERCERO. - REQUISITOS DE PROCEDENCIA. Por cuanto hace al Juicio de la 

ciudadanía, reúne los requisitos establecidos en los artículos 24 y 26 de la Ley 

Medios. 

Forma. La demanda se presentó por escrito, en cual consta el nombre del 

promovente, domicilio para oír y recibir notificaciones, su firma autógrafa, señaló el 

acto que impugna y el órgano responsable. Además, expuso hechos, agravios y 

aportó las pruebas que considera pertinente. 

Oportunidad. La demanda se considera oportuna en virtud de que quien impugna 

es una persona indígena, además que se debe tomar en consideración que aduce 

que quien fue asignado como diputado de mayoría relativa bajo la acción afirmativa 

para personas indígenas acreditó tal calidad ostentándose como parte de su 

comunidad a quien desconoce como integrante de su comunidad. Por ello, 

1 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 9. Número 19,2016, páginas 47,48 y 49.; 
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consideran que le afecta que se haya registrado al ciudadano porque no pertenecen 

a su grupo, ni mucho menos lo representa. 

Es conforme al criterio de progresividad que ha sustentado continuamente la Sala 

Superior en relación con las comunidades indígenas y sus integrantes, en el sentido 

de que se deben establecer protecciones jurídicas especiales en su favor, por lo 

que deben tomarse en consideración determinadas particularidades, obstáculos 

técnicos y circunstancias geográficas, sociales y culturales, que tradicionalmente 

han generado en la población indígena una situación de discriminación jurídica. 

Legitimación y personería. El presente juicio ciudadano está interpuesto por parte 

legítima, conforme a lo previsto por el artículo 19 de la Ley de Medios local en cita, 

al corresponder instaurarlo a los ciudadanos cuando consideren que un acto o 

resolución de autoridad, organismos electorales o de asociaciones políticas, 

vulneren sus derechos de votar y ser votados en las elecciones locales. 

La parte actora cuenta con legitimación, toda vez que es un ciudadano que se 

~ autoadscribe como indígena quien comparece por su propio derecho, así como de 

~ esta circunstancia para la promoción del presente medio, en tanto que es suficiente 

con la sola auto adscripción para su promoción. 

~U. En la misma línea jurisprudencia!, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder W Judicial de la Federación ha sostenido que los integrantes de las comunidades en 

desventaja deben tener un acceso real a la jurisdicción del Estado, por lo que a los 

miembros de las comunidades indígenas se le debe dispensar de impedimentos 

procesales que indebidamente limiten la efectividad de la administración de justicia 

electoral2. 

De igual forma, la Sala Superior ha dicho que la conciencia de identidad es suficiente 

para acreditar la legitimación para promover juicios de la ciudadanía con el carácter 

de integrante de una comunidad indígena, por lo que basta que un ciudadano o 

ciudadana afirme que pertenece a una comunidad indígena, para que se le 

reconozca tal calidad3. 

2 Jurisprudencia 7/2013 de rubro: PUEBLOS INDÍGENAS. SE DEBE GARANTIZAR A LOS 
CIUDADANOS QUE LOS CONFORMAN UN EFECTIVO ACCESO A LA JURISDICCION 
ELECTORAL. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 6, Número 12,2013, páginas 19,20 y 21. 
3 Jurisprudencia 4/2012 de rubro: COMUNIDADES INDIGENAS. LA CONCIENCIA DE IDENTIDAD 
ES SUFICIENTE PARA LEGITIMAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCION 
DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. Gaceta de Jurisprudencia y 
Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 1 O, 
2012, páginas 18 y 19. 
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Interés Jurídico. El promovente cuenta con interés legítimo para controvertir el acto 

impugnado, dado que señala que pertenece a un grupo históricamente discriminado 

y en desventaja, -personas indígenas- con la pretensión de que se cumpla con 

la acción afirmativa implementada en favor de ese grupo dentro del acuerdo 

impugnado, y beneficie a personas indígenas a través de garantizar su 

representación política, por lo que cuenta con interés para cuestionar tal acuerdo. 

Supuesto que encuentra sustento en la jurisprudencia 9/2015 de rubro: '1NTERÉS 

LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR VIOLACIÓN A PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES. LO TIENEN QUIENES PERTENECEN AL GRUPO EN 

DESVENTAJA A FAVOR DEL CUAL SE ESTABLECEN"4 . 

De igual forma, la Superioridad ha dicho que la conciencia de identidad es suficiente 

para acreditar la legitimación para promover juicios de la ciudadanía con el carácter 

de integrante de una comunidad indígena, por lo que basta que un ciudadano o 

ciudadana afirme que pertenece a una comunidad indígena, para que se le 

reconozca tal calidad5 . 

Definitividad. De acuerdo con la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Yucatán, no procede algún medio de defensa en contra del acto 

impugnado al que estuviere el promovente, obligado antes de acudir en vía de Juicio 

para la protección de los derechos político electorales del ciudadano ante este 

órgano jurisdiccional; por lo que, debe considerarse satisfecho este requisito. 

Perspectiva intercultural. 

Para estudiar la controversia, este Órgano Jurisdiccional adoptará una perspectiv 

intercultural6 , que permita una correcta protección de los derechos de la parte 

actora, al ser un grupo en situación de vulnerabilidad, por lo que debe atenderse a 

las desventajas (social, política, económica y cultural) que tienen los pueblos y 

comunidades indígenas y su posible impacto en el desenvolvimiento o desarrollo de 

4 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 8, Número 16, 2015, páginas 20 y 21. 
5 Jurisprudencia 4/2012 de rubro: COMUNIDADES INDIGENAS. LA CONCIENCIA DE IDENTIDAD 
ES SUFICIENTE PARA LEGITIMAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCION 
DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. Gaceta de Jurisprudencia y 
Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 
2012, páginas 18 y 19. 
6 Con fundamento en el artículo 2 apartado A fracción 11 de la Constitución General, el Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
y otros instrumentos internacionales de los que México es parte. Además, con base en la 
jurisprudencia 19/2018 de la Sala Superior, de rubro JUZGAR CON PERSPECTIVA 
INTERCULTURAL. ELEMENTOS PARA SU APLICACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, 
consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, año 11, número 22, 2018 (dos mil dieciocho), páginas 18 y 19. 
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quienes lo integran frente al resto de la sociedad, en el entendido de que, en 

términos de la jurisprudencia 18/20187_ 

Esto, reconociendo los límites constitucionales y convencionales de su 

implementación, ya que la libre determinación no es un derecho ilimitado, sino que 

debe respetar los derechos humanos de las personas8 y preservar la unidad 

nacional9. 

Terceros Interesados. 

Se puede advertir que se presentó ante la autoridad responsable escritos por parte 

de los terceros interesados, en el plazo establecido por la fracción 111 del artículo 29 

de la Ley de Medios Local. Por lo que los terceros interesados en el presente son el 

Candidato designado por el Partido Acción Nacional por el Distrito 21 y el Partido 

Político mismo. 

Suplencia de la queja. 

La interpretación sistemática y funcional de los artículos 2, apartado A, 17 y 133 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 4, 9, 14 y 15 de la Ley 

~ Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 2, 4, apartado 1 y 12 del 

~ Convemo Sobre Pueblos lnd1genas y Tnbales, 1989, y 1, apartado 1, de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, permite a la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinar que, en la 

resolución de los juicios para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano promovidos por los indígenas a fin de hacer efectivos sus derechos de 

"sufragio (pasivo o activo) y, consecuentemente, de los derechos reconocidos 

constitucionalmente no sólo se debe suplir la deficiencia en la queja en los 

términos del artículo 23, apartado 1 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, sino que, como medida tuitiva especial, 

7 De rubro COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBER DE IDENTIFICAR EL TIPO DE LA 
CONTROVERSIA PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA INTERCULTURAL, A FIN DE 
MAXIMIZAR O PONDERAR LOS DERECHOS QUE CORRESPONDAN, consultable en: Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 11, Número 22, 2018, páginas 16, 17 y 18. 
8 Tesis Vll/2014 de la Sala Superior con el rubro SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. LAS 
NORMAS QUE RESTRINJAN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERAN EL BLOQUE DE 
CONSTITUCIONALIDAD. Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 7, número 14, 2014 (dos mil catorce}, 
páginas 59 y 60. 

9 Tesis aislada de la Primera Sala de la Suprema Corte de clave 1a. XVI/2010 con el 
rubro DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS ORIGNARIOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS. SU LÍMITE CONSTITUCIONAL. Consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, febrero de 201 O (dos mil diez}, página 114. 
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igualmente se debe suplir cualquier tipo de insuficiencia advertida por el juzgador 

en el escrito de demanda, de tal suerte que se pueda apreciar, con base en las 

constancias existentes en autos o las que en su caso sean requeridas, el acto que 

realmente cause un perjuicio a la parte demandada, aun cuando ese acto no haya 

sido impugnado en forma explícita, y por obrar en consecuencia, sin más limitación 

que el respeto a los principios de congruencia y de contradicción, esto es, sin 

apartarse de la violación a los derechos político-electorales tutelados a través de 

esta clase de juicios y siempre dando oportunidad de defensa al órgano o autoridad 

que aparezca en realidad como responsable de la lesión jurídica advertida. Lo 

anterior de conformidad con la jurisprudencia 18/2015 de rubro: "COMUNIDADES 

INDÍGENAS. LA SUPLENCIA DE LA QUEJA NO EXIME DEL CUMPLIMIENTO 

DE CARGAS PROBATORIAS, SIEMPRE QUE SU EXIGENCIA SEA 

RAZONABLE Y PROPORCIONAL".10 

Ello es así, porque una suplencia amplia como la que se propone permite al 

juzgador o juzgadora examinar de manera integral y congruente los motivos de 

inconformidad planteados inicialmente, aun cuando existan omisiones, defectos, 

confusiones o limitaciones en su exposición, así como también allegar elementos 

de convicción al expediente que puedan acreditar la violación a los derechos 

político-electorales del ciudadano, incluso si no fueron ofrecidos, extremos que, 

evidentemente, corrigen las omisiones o deficiencias en que hubieren incurrido el 

promovente, que responden en buena medida a la precaria situación 

económica, social y cultural en que están los indígenas en nuestro país. Asimismo, 

mediante la maximización de la suplencia es posible tomar en consideración, par 

la fijación de la controversia y su resolución, las características propias de 

comunidad o pueblo indígena y sus especificidades culturales, que evidentemente ._,..""'-, 

los diferencian del resto de la ciudadanía. 

CUARTO. - PRECISIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

Al respecto, lo que combate el promovente es el acuerdo CD21/004/2024 dictado 

por el Consejo Distrital 21 con cabecera en Ticul, Yucatán y no el acuerdo 

C.G./038/2024, por que como se ha dicho en el Informe Circunstanciado que obra 

en el presente, el acuerdo dictado en el quedo registrado el candidato es el 

CD21/004/2024, ya que el acuerdo del Consejo General deiiEPAC C.G./038/2024, 

se verifico el cumplimiento del principio de Paridad y de las acciones afirmativas, 

1° Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 17, 18 y 19. 
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mas no para verificar los requisitos de las candidaturas registradas, es decir del 

cumplimiento de la autoadscripción calificada. 

Estudio de fondo. 

Se consideran inoperantes los motivos de agravio que hace valer la parte actora, 

~ al operar la eficacia refleja de la cosa juzgada, de conformidad con lo resuelto en 

......._ el juicio de la ciudadanía identificado con la clave JDC-01 0/2024 y acumulados. Lo 

l anterior, al tenor de los razonamientos que a continuación se exponen: 

l. Marco conceptual 

La Sala Superior ha definido la figura de cosa juzgada como una institución que 

dota a las partes de seguridad y certeza jurídica. De este modo, lo resuelto 

constituye una verdad jurídica que, de modo ordinario, adquiere la característica de 

inmutabilidad. 11 

Esta figura procesal encuentra su fundamento y razón en la necesidad de preservar 

y mantener la paz y la tranquilidad en la sociedad, con medidas que conserven la 

estabilidad y la seguridad de las y los gobernados en el goce de sus libertades y 

derechos. 

Sin embargo, la cosa juzgada puede surtir efectos en otros procesos de dos 

maneras distintas: 

• La primera, conocida como de eficacia directa, opera cuando los elementos 

sujetos, objeto y causa, resultan idénticos en las dos controversias de que se trate, 

y 

• La segunda, es la eficacia refleja, con la cual se robustece la seguridad jurídica 

y evita que criterios diferentes o incluso contradictorios sobre un mismo hecho 

o cuestión puedan servir de sustento para emitir sentencias distintas en asuntos 

unidos en lo sustancial o dependientes de la misma causa. 

Para contemplar la existencia de la segunda modalidad de la cosa juzgada refleja, 

es necesario que se actualicen los siguientes elementos: 

a) La existencia de una resolución judicial firme; 

11 Cfr.: Jurisprudencia 2a./J. 198/2010, con rubro: "COSA JUZGADA INDIRECTA O REFLEJA SU 
EFICACIA DENTRO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO", consultable en: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, p. 661. 
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b) La existencia de otro proceso en trámite; 

e) Que los objetos de los dos pleitos estén vinculados o exista cierta relación entre 

ambos; 

d) Que las partes del segundo proceso hayan quedado obligadas con la ejecutoria 

del primero; 

e) Que en ambos procesos se presente un mismo hecho o situación que constituya 

un elemento trascendente para sustentar el sentido de la decisión del litigio; 

f) Que en la sentencia ejecutoria se sustente un criterio preciso, claro e indubitable 

sobre ese presupuesto lógico; y 

g) Que para la solución del segundo juicio resulte necesario pronunciarse sobre el 

presupuesto común que surja de ambas controversias, es decir, respecto del mismo 

punto litigioso cuestionado en ambos juicios, pues ello constituiría el sustento del 

fallo presentado nuevamente. 

Lo anterior, de conformidad con el criterio contenido en la Jurisprudencia 12/2003, 

con rubro: "COSA JUZGADA. ELEMENTOS PARA SU EFICACIA REFLEJAY 

Con apoyo en lo anterior, es de resaltar que con la eficacia refleja de cosa 

juzgada se robustece la seguridad jurídica, al proporcionar mayor fuerza y 

credibilidad a las resoluciones judiciales, evitando que criterios diferentes o hasta 

contradictorios sobre un mismo hecho o cuestión puedan servir de sustento para 

emitir sentencias distintas en asuntos estrechamente unidos en lo sustancial o 

dependientes de la misma causa. 

Por otra parte, uno de los principios rectores de todo proceso jurisdiccional, 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución General, es la 

certeza jurídica. A este principio abona el de cosa juzgada, entendiéndose como la 

inmutabilidad de lo resuelto en sentencias o resoluciones firmes, cuya finalidad es 

la de dotar al sistema legal de seguridad jurídica. 

El artículo 351 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Yucatán, reitera lo dispuesto en el artículo 75 Ter, de la Constitución Política 

Estatal, al disponer que las sentencias dictadas por este Tribunal son definitivas 

esto es, poseen la autoridad de la cosa juzgada. 

12 Consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 9 a 11. 
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Así mismo, es un hecho notorio que en fecha dieciséis de abril del año en curso, la 

Sala Regional Xalapa dicto sentencia en la que confirmó la resolución dictada por 

este Tribunal, precisamente en el Juicio JDC-010/2024 y acumulados, por lo que al 

existir una resolución firme es que se decreta la cosa juzgada. 

11. Análisis del caso 

En el presente caso, as actualizan los elementos de la eficacia refleja de la cosa 

juzgada, en términos de la Jurisprudencia 12/2003, en atención a lo siguiente: 

1. Existencia de una resolución firme 
En la parte conducente de la sentencia del JDC-010/2024 y acumulados, se 

expuso lo siguiente: 
La metodologia propuesta para el estudio de los agravios no causa :afectacíón 

juñdic:a alguna al actor y a fa promovel"lte. porque no es fa forma eomo 

Jos agravios se anali:!:an lo que puede originar una lesión. sino que, lo trascendental. 

es que todos sean ...studiados. Al J"e'SOpecto resulta aplicable la 

jurisprudencia 412000, de la Sala Superior de este Tribunal. de rubro •AGRAVJOS. 

SU EXAMEN EN CON..IUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESlÓtr3'>. 

En tal virtud. a fin brindar certeza y procurando la ptt>ntittld en Ea resolución de Ja ~ 
oontroversia sometida a consideración, este Tribunal resolverá el pr-esente asunto 

en plenitUd de jurisdicción, conforme a Jo dispuesto en el 9rtfoulo s. p:iimafo 3, de la 

Ley GeneraJ de Medios de lmpugn::;u::ión en Materia Eledor.:tl, en relación GQn lo 

dispuesto en eJ numéraf 2 y 72 de la Ley de Sistemas de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral del Estado de Yucatén y acorde a los pré<'.:E!dentes establecidos 

por la Sala Xalapa en los expedientes SX-JDC-167'/2024 y acumulados. 

Lo anteñor tiene sustento en las Tesis XIXI20CJ3., y L Vll/2001 de rubros:: "PLENrTIJD 

DE .JURISDICCIÓN. CÓMO OPERA EN IMPUGNACIÓN DE ACTOS 

ADMINISTRATIVOS ELECTORALES..._ y .. PLENITUD DE JURISDICCIÓN. LOS 

TRIBUNALES ELECTORALES UNIINSTANCIALES GOZAN DE ESTA 

FACULTAD {LI:GI_si...Aci6N DSL ESTADO DE COUMA)-_,. 

Esto es así toda vez: que los tribunalel!< elec:tor.ales localeS "tienen plena faeult:;;ad para 

e.:xam>rrartodas las cuestiones que omitlercm resolver las autoridades responsables% 

atendiendo al pñne1pio de Plenitud de Jurisdicción de que se encuentran mvestidos 

Se hace evidente que este órgano jur.sdicCIOnal :goza de plena JUriSdicción. dada la 

facultad que la legislación constitucional y electoral les reconocen, para conocer el ~ 

='=•~~:'> Just>c.aete=ral R~<IOI Trit>u~l ~ral <1~1 Poder.Ju~ de la l"edét'aei6n. \ 
Suplemento 4. Arlo. 2001. pá§Jnas S y a 
<Id .ll.'Stle!a Electoral. Revista del To:il:>unal EleCtOral <lel P<:>der .Jud;e¡al de l:il ~ciQn. Suplemento 
7, Ail<>:2004, ;>;§gtt'tas49 y 50. 

~~ ~ Eledo'3l Rev- del: Tril:ounal Be<:>te>n;t)<tel Poder.Judlda! ~la Fede:::ac:i6n. Supler.>onto 
5. Al'lo 2002.. pá;glnas 117 y 11$. 
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fondo de la$ controve~tas que se j~uen y, en su caso, revocar, confirmar o 

modificar los actos en análisis. 

En ese sentido,. y, a} detenninarsG que este Tribunal cuenta con tos elementos y 

condiciones para realizar y analizar [as pruebas aportadas, fundando y motivando 

del cómo es que se deduce que de las constancias que obran en el expediente, así 

corno de fa valoración de las mismas-que reaf"IZa este Tribunal Electoral se prMtegie 

la ce-rte::za que debe tene. la y el promovente sobre los temas que ha planteado y 

que estima causan una afectación a los principios redOres de la materia, al ser 

indispensable fa acción rápida. lnmeá!Sta: y efieaz. para dilucidar la materia 

sustancial del acto cuestionado, y no dejarlo sin materia o reducir af mfntmo sus 

efectos reales. por tanto se advierte que, no le asiste Ia razón a la y el promovente 

cuando indica qoe <o:-1 candidato impugnado no cumple con 1a autoadscri"pción 

indfgena por las consideraciones que a continuaciOn se indican. 

El ciudadano Rafael Geranio Montalvo Mata fue registrado como dipl.rtado por el 

principio de mayoría relativa para el Distrito efectora! 2'1 con cabecera en Ticut,. 

Yucatán, por el Partido Acción Nacional registra<:fo bajo la modalida.d <1e acción 

añnnativa par<iii perso~:~as- indfg.e.nas3$: sin embargo, la y el promovente manirle$l;:an 

que esa persona no tiene vineutaci6n con una comunidad indígena. con lo eual se 

vulneran los prinCipios y derechos referidos, se desnaturar!Za ta acción afinnativa 

para personas indÍ9@!08$, y se les deja en estado de Indefensión porque ante la 

incertidumbre de la. calidad de indígena del candidato no garantiza una 

representtttlvidad real de su grupo af congreso del Es!ado. 

Por lo que =;;e p{ecisa que lo que .:::ombate:n la y ef pcomovente es el acuerdo 

CD211004120:24 dictado por el Consejo Distñtal 21 con cabecera en Ticul, Yucatán 

y no el acuerdo CG/03812024, por que como ya se ha dicho en el InfOrme 

e· cunstanclado en el expediente JDC-02212024. el acuerdo dictado en el quedo 

Registrado el candidato es el CD21!00412024, ya que en el acueroo del consejo 

netaf del IEPAC se veriño::> el =trr'Jplimiento del princlpjo de Paridad y de las 

·ones afirmativas, mas no pana. verificar los requlsitos de 1a:s cancfidaturas 

regístradas~ es decir del cumplimiento de la autoadseñpción calificada.. 

~ Por lo que este Órgano jurisdiccional a partir de la documentación exhlbld:a. por la y 

..::;:::;~¡ promovente; es deoir, si con las pn¡ebas que fueron exhibidas por la autoridad 

responsable y ofrecidas por Jos recurrentes es o no posible desvirtuar la decisión 

del Con:sejo Distrital21 de tener porael'editada la adscripción indígena del candidato 

registrado por el Partido Acclón Nacional, a e1eeto de eumplk con los elecneutoe que 

demuestre su vinculo con una comunidad lndigena. 

Ahoo.a bien, en el caso y o::>rno ya se ha s,ej'jalado ""'ite.radamente, el Consejo Distrital 

21 con cabeoera en T<eul, Yueatán "tuvo por acreditada la cafidad de lndigena deJ 

eandida't!O a diputado de mayoría relativa por el" Partido Acción Nacional, irn¡:.ugnada 

con base en to siguiente elernent~ 

ELEMENTOS" 
~-- :ser onginarizo (.o) o ... .-d~.__ en 

·~ dlr&<:;ta_ lll- S<!IOgQ.040 g.ra<lc> ele 

p<>n>OD- do U01il <=OnZUnida.<:l 1nd(9orNI:. 

Ac:o.·de""""'mientodt!>~<na<::=doJ~ 

(~y res~....,_ "Tlcul, Yucatán;l-

A= 4-'e. ...C.i<nK>nto <1e ~a· mac:l.t'G &oi ..u....._........a.:tO 

26 

z..:: --=ren.;:- .:.n·· -· ...s-ru.,.o:- ·-maya 
c:Jo$C&n<O- en un- ....,_ has- -aogundo 

.grado- perco......,__,.. apeUldo maya 

A.K::E, apellido maya. 

<=. -. . y n:>gi~. = .'"""''· Y. uoatán). En Gl~ et<a\ -~q....,ela;:>elr>d"ode su abuela-

-:¡;;:_·· Ha~ pa.-tiCipacrO- ~.........-.ni&,.. ec;-s;i-ñ.,.<edel~.,O..e~=-tieint>os<a 

de~ ~iso ce>n la a las comisiones pennm->erttes. de la I....)Q 

Coonuniclac:l.l tn<:Ug- o haber partt~ en ue.o~ del Estado de Yuc:atán e.n dOnde el 

ro<rniol'a03 <:1...--~ ~~ a .-..aoJvo.- .;~en.,-ndac:IO imeg.-o la comísión pennanente 

cor;d'~ <n>. .. .-Co-<nunl<lac:l.l lncligen. !:>.,.. tH ~ ~6<1 de la cu!a>r.a ......aya_ 

·.;¡:_::.HabLaro,. .. .-d~ien'teeRI~d~- Nolo~ 

hasta &C>gunc:lo s¡¡nodo <:le una _.....,.na que 

ha;blo <na)ra 

s- Habec .. ido intog~ de alguna 
~n lndfgo.na P'U"'< >nc_lOA<.-

conaerva.- sus tr...d$0~ o contar con ef 

NOrriD.......-uer>:o como ~o..,.._ 
d"e VJ.n<::Uia<:>>ón y Relac>or-.es 

~~ ..... = '= P..,E>I:>Ic>:;. 

Q,-jglnarios y A:fr~canos

Yuca~ por ,..¡ PB:10<:1<:> del 15 de 

=-del 20~ al ~~ .,.. .. <>e::n.<~:>re- del 

20:2e del Cor>Se:IO Nocional pa,-., el~ 
Oesarrollo de los. Puel:>J<= Oc-.gi<>ano<> y 

At<oa-mer>oanos (CONAOEPOA) 

~oo;Jmlento ~ po~ el' 

0-0-NAO-EPO"'- p<><" ""-' p<;>rl:icl~.X. .,.... 

"" POrnera Asamblea Estatal do ........ 

eo~. 

Reoo<>ocifn..,.nto emitido pe.- el 

Co<nl~ OO¡jid-elf de Pu$tunlch, T"<CUI, 

Y~n 

,.. Artl"cu!O ~O de los l~ie<rt<>"" ~el R<:ogls><-o <:<e candldatu<as ;ndfgena:s Y -~=-.--.o en "'' 
e=dO d<> Yucstan pa.-a el p.--oc>e$0 <!tl~l loc::al .2023--2024. 

= 
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• Constancia de 

caliFICada emitida por el COmisario . 

ejidal de ?us1unieft. Ticul. Yucatan_ 

Constancia de adscripción i~ 

earfficada emitida por el Comisariado 

ejide:l deYothorm. TK::UI, Yueatan-. 

·6.:.:·~·-¡:¡a&er- -de;Ennp:eiitt.d.;:·. -~-- cargo .... ÑOio ~;;diiá·-

traáietonat en una comunidad indigena. 

De dichas pruebas documentales se advierte que conforme al articulo 1 O de los 

Lineamientos para el registro de Cand"tdaturas Indígenas y AfromeXieanas del 

Estado de Yucatán para el proceso electoral Joc:al 2023-2024, para ia 

autoadscñpción calificada., las personas candída:tas deberán cumplir con al menos 

dos elementos que demuestren un vfncuio con ra Comunidad Indigena de ahi que 

e( Candidato a diPutado por et principio de mayoria relativa para el Distrito electoral 

21 con cabecera en Ticul, Yucatán. por el Partido Acción Nacion;;;rl registrado bajo 

la modalidad de acción afirmativa para personas indlgenas cumplió con cuatro de 

los seis (41&) elementos necesarios para acreditar la pertenencia o Vinculación 

requeñda, mas allá de los dos elementos necesarios para acceder a la candidatura. 

Por lo que del análisis a1 expediente que fue presentado ante el Distrito electoral21 

por- eJ Partido Acción Nacional y de las cir"CUnstancías fácticas y juridicas del 

presente caso, se obtienen elementos que permiten concluir que- el ciudadano 

Rafael Gera.rdo Montalvo Mata cumple la adscñpclón ca:lfficada indigena, tal como 

se analiza y desarrolla a continuación: 

Para empezar las autoridades comunitarias hacen constar que el Ciudadano Rafael 

Gemrdo Montalvo Mata es reconocido como parte de dicha ccnnunidad indígena y 

han r-ea~do actividades y trabajos a favor de esta. 

Ahora bien, en concepto de este 6.-gano jurisdiccional~ la constancia de 

reconocimlento perteneciente a la comunidad Maya expedida por el Comisariado 

ejidal de Yotholln~ Ticul, Yucatán goza de una presunción de validez. Lo anterior es 

asi. po. rque el l'econocimiento del candidato es por parte de la ciudadanía de 

Yotholin. reunida la Dil'ectiva y la Asamblea General Comunitaria. órgano 

reconocido ooino la máxima autoridad en una comunidad indígena ejida1, al ser en 

esta la ciudadanía quien toma decisiones e in-cluso a través del que las 

comunidades indigenas eligen a sus autoridades agrarias y d'icho documento es 

firmado por esas autoridades. Igualmente la comunidad Indígena de la Comisaría 

ejidal de Pustunfeh~ Ticul. Yucatán reconoce a dicho ciudadano como perteneciente 

a la etnia maya además que se le reeonoce como promotor de sus usos y costumboe 

y vinculo con esa comunidad. 

Al respecto. este Tribunal advierte que de la constancia emitida por 1a Directiva de 

la Comisaria Ejidal de Yotholin. Ticu! Yucatán dice ro siguiente: -Que a{ C. Rarae.I 

Gerarclo MontB/vo Mata, por $U actuar. vinct.Jlo,. solidaridad y apoyo permanente a 

su comunidad Ticuleña, lo reconocen como p&rten8Cl8nts ele su ao=unidad 

indlgena maya en Ticul. Yucatán, que ha participado activarnanfs en la promoción 

y det'ensa de sus derechos agrarios. Jguafmente ha prestado servicios comunitarios 

de orienftooión jurld"ICa' y de organización comunitaria., hablando participado en 

reuniones de trabajo de la OOT71W7idacl, donde se analiza cómo resolver los contrtefos 

que se suscitan en ssa comunidad. ha Cesan-ollado el programa de misiones 

cu/tWaléS, qae comparte pfenanlffmte la krentklad y oosmovtsl6n indígena, habiendo 

desarn:JUado acciones de las tierras incffgenas, preservael6n de las trar:rtclones y~ 
asesoria para el rnejor.3miento de sus comunidades~ generando un f'uerte vfnoufo 

con su cornunida<;r. 

Que hasta et dia de expedición de la constancia {28 de enero de este afio) es vecíno 

de la comunidad y tiene su domicilio en el municipio de Ticul. Yucatán. 

Igualmente. el reconocimiento hecho a dicho ciudadano po; el Consejo Nacional 

para el Desarrono d& los Pueblos Originarios Y' AT~omexicanos. goza d"' una 

presunción de validez. puesto que dicho documento es firmado por eJ Gobernador 

de Jos Pueblos Originarios en el Estado de Yucatán, quien es una autorid-ad 

tradicional, de ahí su vínculo. solidarídad y apoyo pennanente a la comunidad 

lndfgena maya: asf mismo dicho consejo en :reconocimiento a la calidad de Indígena 

de dicho candidato lo nombrar-on como Secraf;:¡¡rio Estatal de- Vinculación y 

Rélaciones Institucionales de los Pueblos originarlos y AfroTT'IE'Xicanos en Yucatán 

con una vfgeneia de tres af'ios. documento tinnado por la Presidenta Nacional d~ 
dfoho COnsejo y ef Gobemador de Jos Pueblos Originarios en el Estado de Yucatá 

por Jo que goza de presunción de validez. 

Al respecto, cabe destaca; que, el sistema juridkx;. se inscribe en el pfurelisrno. al 

cual considera que el derecho se int~r.a. tanto poo el ¡egislador i'onnalmente por el 

Estado. como por el ;ndígana. generado precisamente por Jos pueblos y las 

comunidades indigenas. Se trata de dos orde-namientos jurfdicos distintos que se 

encuentran en una ;elación de coordinaci6n y no de subon:linaeión40• 

zs 
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Los derechos a la ñbre determinación y autonomia de los pueblos y ias comunidades 

indTgenas abarcar> la eapacidad para decidir las formas l~ de conVivencia y 

organ~ción política, ello, porque una de las expre&iones más importantes de ese 

derecho consiste en la autodispos1clón normativa. en virtud de la cual como sujetos 

de. derechos tienen la capacidad de emitir sus propias normas: juñdica:s a erecto de 

regular las formas de convtvencia intarr.a. 'faeultad que es reconocida 1anto a nivel 

nacional como intemaeional. 

En ese sentido. como máXima autoñdad de deliberación dentro de una comunidad 

ind'fgena tiene ia facultad para otorgar un recon•~cinli<eonto a alguno de sus 

integrantes, así corno pan!t seilalar a aquellas per.$0nas que- se ostenten <::OlTIO parte 

de esa comunidad indi'gena sin serlo. 

AJ r-especto. del análisis de dicha constancia contrastada con k> dispuesto por los 

Lineamientos, est!a> Tribunal advierte que si se tienen por acreditados 105 elementos 
que r-e-1:1rtó la autondad responsable talas como que Rafael Ge~rdo Monialvo Mata 
pertenece a la comunidad indígena, ya que, conforme a su credencial para votar Sf.l 

domicilio se ubica en el Municipio de Ticul. Yucatán; as~ como que ha participado 

activanlente en beneficio de la <::OinUI"'idad y que ha de.nostfado compromiso con la 

comunidad. 

Por tanto. t= reconoc:irnientos de ambos comfsartados ejidates,. gel'leJ3 plena 

certeza a esta autoridad lt..~risdi<x:ionW sobre que e! candidato tiene un vinculo 

efectivo con la comunidad indigena de Pustunich y Yothofin (municipio y distrito al 

que pertenece), esto es asf porque a!Tlba:$ avtondades están esb;iblecidas en el 

municipio de Tlcul. Yl.leatén y son las dos principales locatl'dades de dicho municipio 

que recxmocen .a dicbo ciudadano oorno parte de la oomunidad indfgena maya. se 

ac:tvierte. que dicha constancia. sf fue expedida por ena autoridad que tiene 

legitimación. Y"" que, en los Wneounientos se desprende que las constandas que 

Oll=editen el vínculo de la persona car1c:fidata con la corr>u:l"lidad indigena a ta que 

pertenece deberán ser expedidas por c:et.er-rni~dao¡: autoridades, como la$ 

autoridades agraria. lo que en el caso aconteció~ puesto e¡ue <al oomisa. riado ejdal 

acorde .con lo establecido con el articulo 32 de la Ley Agraria que a letra dice: ~a 

aornlsarfado <!Jjidaf 68 d órgano encargado da la a¡&Gua/ón de /Os acut;m;ro:s r;te la asamblea. 

asi CX»'no de la representacíón y ~ÓQ administrativa def ejido. E$ará c:on.sti/uido por una 

~ titular~ la Preside-ncia, una per.sorns. titulaF de la Secretaña y una per.sona titulaF 

da la TeJSOI'&I"fa. prop/Sf;arias y :sus respectiva:;; pen.;ona.s :suplentes.. Y e;s un 61'!73110 de 

F'<irrt:icipación de la comunidad.. do- ah/ que cJ OOTTZ~r1txk> ey7éal :si tiene legitimacten panil 

expedir c.onstanciaz en la:s que pudien¡:¡ acreditar ~ vinculO c:on le. oonrunidad .,. la que 
pertenece la per.sona oandid~. 

Aunado a Jo anterior, otro elemento a valorares que el ciudadano Rafael Gerardo 

Mcnta!vo Mata que aet:uarmente es presidente munjcjpal. encargo qoe ~ por 

concluir. siendo que uno de !os requisitoS para ser presidente rrn.mieipal es la caridad 

de ciudadano yucateco y ser oriundO del propio municipio, por ¡o que es un hecho 

notorto que dicho ciudadano tiene sus rafees arraigadas en el municipio de Ticul. 

lugar donde se ubica 5U domicilio y corresponde el Distrito Electoral21. tal y como 

se advierte con la copia de su ct:edencial de Elector que obra en autos.. 

As! mismo, se tiene q¡..re participó en 2015- como candidato a Diputado de 

Represerrtac:íón propon:ionaJ. formando posteliormente parte del Congreso del 

Estado en la LXi legislatura poT dfcho ca~o, por lo que es de hacerse notar que 

estuvo en la Comisión pennanente Mpan¡;¡ @/ respeto y ¡Neservación de la culúma 

so 

Maya" como Secretario por lo que con otros elementos que concatenados generan 

convicción en el errtendicto que dichO ciudadano ha realiZado actividades a faVor de~ 
las comunidades indígenas mayas pertenecientes al municipio de Ticul. lugar de 

donde sen los descendientes. de dicho candidato. De ahf que otros de los elementos 

para acred·ltar fa autoadseripc'ión eaüfic:ada es ser deseencf~ente en llnea directa 

hasta segundo grado de personas de una comunk!.ad indfgena y con apelfido maya. 

por lo que se tiene que la madre de dicho ciudadano nació en Ttcul. Yuoatán y que 

su abuela (descendiente en segundo gracto) tiene apo!:'l!i<:io Maya AKE, por Jo que 

cumple con otros dos elementos requeridos. 

Por ro expuesto. este Tribuoal considera que. contr3rio a lo que aduce !.a y <>i>l 

promovente. el Consejo Distrital tOITl6 en consideración diver.;;os elementos que lo 

llevaron a concluir que se acred"rta. la autoadscripción calific:ada del candidato hoy 

impugnado. 

Así. se desprende que-. Rafael Gerardo Montatvo Mata es parte de la comunidad de 

Ticut desde hace más de seis al'"ios. lo que se robustece- con la copia de ~ 
constancia de vafidez de Regidores al H. Ayuntamiento de Tic:uf. Yucatao. en la q 

se adVierte que efectivamente tiene su arTalgo en TICul.,. Vucatán; aunado a que, en 

ninguna parte c:fe tos Uneamientos se ~bfece un tiempo mínimo para efectos de 

ac;editar el elemento de pertenecer a una comunidad indígena. 

Ademés. de que. si bien como lo refiere Ia parte ac:tora, dicho ciudadano no nació 

en Yucatán, pues de conforTnidad con su acta de nacimiento se observa q1.1e nació 

en Uru.apan. Michoacán de Ocampo. también lo es que. el ser nativo de ra 

comunidad indigena es uno de los seis elementos para detenninar la 

autoactsctipci6n canr~cacra de quien se pretenda postular como candidata o 
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candidato"~. y, como se anafiZá, :se requieren de al menos dos elementos para 

colmar dicha autoadscripción. de Jo eu21, Rafael Gerardo Morrtalvo Mata sí los 

cumplió. 

Al respecto, no debe pe!'derse de vista qua, en los casos relacionados con el 

derecho electoral indígena, todos los órganos y autoridades deben realizar el 

estudio con una perspectiva interculturaf, con el ñn de hacer patente el pluralismo 

jurfdioo para garanttzar el cumplimtento efectivo de sus derecflos42. 

Asimismo. de tal principio,. también se ha sostenido que los criterios de las 

autofklades nacionales, asl corno los estándares internacionales ofreeen 1.!na serie 

de buenas prád:ieas que deben ser implementadas para lograr Ja protecoi6n més 

amplia de les derechos de los puebles y comunidades indigenalOO ya sus integrantes. 

Por lo tanto. toma relevancia cuando la CQmunidad respecto de la Gl.l2l se afirma es 

integrante y emite un reconocimierrto, se puede deducir que es permisible que dicho 

candidato sea asignado bajo acción afirmativa de per.;onas indfgenas. siendo que 
de lo contralio sin serlo n¡ tener la ealidad. tiene- como resultado. la nuHfioación de 

la .representafilridad de las- pensonas indígenas. y por ende, su invis:lbilización en la 

toma de decisiones en un cu-po legislativo, en un municipio y también h:ab8r 

participado en la Primera Asaml:)lea Estatal del COnsejo Nadona! para el oesarrono 

de Jos Pueblos on'ginarics y Afromexlcancs; entonces. permitir esto. deja sin efecto 

el fin de la acción afinnativa que se planteó desde la interpretación constitucionaL 

En el mismo sentido. considerar que las constancias- exhibidas ante el Consejo 

Dtstrit:al y expedidas por los comisarios ejidafes. y otras autoridades junto con los 

demás documentos. son aptos para tener al candidato como integrante de Ja 

comunidad que manifiestan kls órganos de dichas comunidades, de conocerlo. y en 

caso si se llagase a desconocer implicaría desatender' las obligaciones 

nveneionates del Estado mexicano, en el entendido de que se deben tornar la$ 

e<üdas necesarias para adoptar las acciones afinnal:ivas necesarias"", así como 

asegurar que el sistema politico y legal refleje apropiadamente la diversidad derrtTo 

~ de las sociedades-. 

~Es asi,. que este Tnbunal Eleetoral llega a. la conclusión que la salvaguarda de las 

acciones afirmativas, como mecanismo idóneo para garantizar la representativiclad 

política de :aquellos gi'UpOs, colectivos y personas, a quienes se les ha privado de la 

partieipaoión activa en la vida púbrica. debe- ser prioridad. @f'l t::a:nto se trata de un 

principio constitucional --el de Igualdad-, asT como de una obligación 

convencional. 

Ante ta:l situación este Trñ)unal Elector:al determina que se debe dar mayor valor 

probatorio a )a_ afirmación ~ntad.<OI por el CONADEPOA COnsejo Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Originarios y A:fr'omexicanos,. sigrnad'o por el Gobemador 

de los Pueblos Originar;os en el Estado de Yueat:án, esto porque es documento 

probatorio respaldado por una autoridad tradicional indigena y reconocida por la 

comunidad indigena. que junto eon los demás documentos ofrecidos se tiene como 

hecho notorio la aOI"edi:tada vinculación y pertenencia a la comunidad indígena en eJ 

Distrtto eleetoTaf 21 por parte del ciudadano R:a:rael Gerardo Morn:afvo Mata. Y no~ 
soto par :una autoridad agr.aria como pretende hacer creer la y el prornavente.. ~ 

Se considera que este vinculo e~vo. puede 'tener lugar. a partir de ~ 
Ja pertenencia y eonoe1mien:to· de la persona que- se autoadscrlba corno indíQ:ena ~ 
con las instituciones sociales, económicas. cuftu-rales y poJi'tic::as distintivas de la 

comunidad a 1,¡¡ que pertenece; de ahT que Jo previsto en dicha noi'TTla 

r-eglamentaria. respecto ele las autoridades que tienen la 'facuttad de otorgar un 

nombramiento con la ca1idad de indi'gena~ se encuentre justificado. 

Dlc:has constancias "tienen corno finalidad acreditar dentro de fa población o di:st:ri:::o 

perteneciente a una- c:arnunfd&d o pobraeión indígena. respecto de la persona que 

pretende ser pos'tUiada: 

Haber prestado en algOn mol'l"Jento servicias comunitarias o. desempet'!ado 

cargos- tr.adieians.les. 

"" Participar en reuniones de trabajo tendentes a mejorar las instituciones o para~ 
resolver los conflictos que se pn:;tSerrten en torno de fa vida comunal. 

• Ser representante o integrante de alguna comunidad o asociación indfgena ~ 

-que tenga como- finalidad mejor:ar o C:Onse-Nat:" sus instituciones. 

En ese sentido. ta autoadscripción calificada define una relación de pertenencia de 

una peT&ona a una com.unkfad c:ufb.JI"afrnente diferenciada. que resulta exigible a 

quienes :a.sprren a ocupar algunos espacios reservados. 

Por ello. en el caso en concreto que se estudia es pOSible tener por acrecr.tada la 

vincutaci6n del cancr.da.to con ra comunidad indígena maya. pUes de-lo contrario. se 

permitir'ia evadir el eurnplimiento de la. postulación de personas pertenederrtes a 
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grupos en situación de vulnerabilidad, po~ no se advierte incongruencia en fas 

documentales que obran en el expedienta, respecto de aquellas mediante las cuales 

se pretende sostener la autoadscrlpción calificada. De ahí que no exista la violación 

a (os derechos de participación de la comunidad Indígena 

En ese orden de ideas, Ja carga de la prueba le corresponde a la y el promovente, 

quienes se inconfonnan por considerar que una persona se ostentan como 

integrante de su comunidad, que presentó documentos para acreditar esa 

vinculación, con 1-o cual logró ser registrado bajo la acción afirmativa de personas 

indfgenas, sin embargo, consideran que en virtud de Jo que califican una simUlación 

a la ley no se cumplirá la 'finalidad de la medida afirmativa en tanto que no lograrán 

dicha reprE!$entaei6n, por lo que continuarán sin lograr acciones especificas en su 

beneficio y visibilizar su situación marginal. 

Por ende, para revertir dicha condición de no identidad, !a carga de la prueba le 

corresponde a la contraparte, ql.Jien es la que tendrá que demostrar que no es 

indfgena con una prueba plena. 

As1", por regla general, fa autoadscripcíón genera una presunción-de validez respecto 

del acto unilateral por e! que una per.sona se identifica como miembro de una 

comunidad indígena, puesto que, al tratarse de una identifiCaCión subjetiVa con una 

identidad cultural, quien se autoadscribe como tal, no tiene la carga de la prueba 

sobre esa circunstancia, sino quien tenga {a presunción de que ese dicho es 

desatinado, es quien tiene la carga de la prueba. 

Ahora bien, en el caso que es materia de análisis. queda claro que los Uneamientos 

establecen los extremos a satisfacel"$e para acreditar Ia autoadscripción calificada 

para demostrar-los vincules con la comunidad a la que pretendan representar. 

Bajo esa perspectiva, la exigencia de las formalidades debe anafiZarse de una 

, manera flexible, conforme a la sana cñtica, la lógica y las máximas de la experiencia. 

del caso, no se encuentre al alcance del oferente. 

Lo anterior, a fin de procurar compensar las Circunstancias de desigualdad y 

desventaja procesal en que se encuentran las comunidades indígenas. con pleno 

respeto al principio de igualdad procesal y a las reglas elementales en materia 

probatoria, sin que ello impliqt,.~e necesariamente tener por acreditados los hechos 

o-bjeto. de prueba""'. 

A partir de lo anteñor, quienes ahora cuestionan la autoadsorlpción tienen la carga 

de. des""..ruir dicha presunción. para lo cual es necesario aportar medios de prueba 

idóneos Y suficiente$ que acrediten plenamente que el candidato no es incHgeoa -

reve=ión de la carga de la prueba-, ya que de lo contrario tal presunción debe seguir 

rigiendo. 

Al respecto. la y el promovente on'dten aportar pruebas que sustenten sus 

declaraciones, aunado a que tampoco demuestran que loe documentos aportados 

al Consejo Distrit:al carezcan de idoneidad o .autenticidad para No tener por 

acreditada la eallda.d: de il'ldigena; esto es más allá de sus afirmaciones, no 
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presentan algún e~mento de prueba que desvirtúen la idoneidad de las constancias ~ 
y aetas emitidas por la autoridad a que se ha hecho referencia. 

Así. debe considerarse que si bien es cierto, la autoridad jurisdiccional electoral 

tiene el deber de suplír la deficiencia de lo¡¡; agravios que se hagan valer en los 

medios de impugnación de los frrtegrautes de =munidades Indígenas; también lo 

es que, esa figura juñdic:a no implica &.~primir !:as cargas probatolias que les 

con-espooden en el proceso. a efecto de que acrediten Jos extremos fácticos de sus 

afim'ladones. esto acorde a lo establecido en la jurisprudencia 1812015 de rubro: 
... COMUNIDADES INDÍGENAS. LA SUPLENCIA DE LA QUEJA NO EXlME DEL 

CUMPLIMIENTO DE CARGAS PROBATORIAS,. SIEMPRE QUE SU EXIGENCIA 

SEA RAZONABLE Y PROPORCIONAL•«:~. siempre que ello no se traduzca en una 

exigencia irrazonable ni despro-porcionada. 

fgualmente, se estima aplicable la razón esencial contenlda en la tesis lXXVli2001 

de n:bco; .. ELEGlBIUDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS O~~ 
CAR.A.CTERNEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN~ 
AFI.RME NO SE SA'TlSFAC~. puesto que, si quienes promueven aducen C(Ue ~ 

-AJ~voS-...lsjur&l;>nl<'cmc:>a Vf211:1~. ~ n.>I>Mo- COMI.SNJOAOes ¡t.¡DfGENAs. OEaeN I'LSQSI~ LAS 
f'ORJW:.LIOADES. EXIGIO»S-PARA lA~ISIÓN: Y VALORACióN DE MEOIOS DE PRUEBA 
""' Consultable en la Gace:t:a de J=tsprud'encia y Tesis en mat:eóa ek>cl:otal, Tribunal E;iectoral 0..1 
Poder Judk:iat de la Federaclón.. Mo 8,. Núm~ :1..7 ~ 201S, ptiglnas. 17, ;l.8 y ~. asf como en el vínculo 
electrón]mo https:llwww.'tti>"goh.mxli<JS!20211#/ 

...,Consul1;ab!"' "'n Just.ióa 8ectoTal. Revista do:ITróbu.nal Efe<.:to<:al del Poder Judlclaf de fa Federación, 
Su-p:lemento S, Año- 200:<!,. p:á¡:inas 64 y 65, asi como en el vinculo elea:rónico: 
htt:¡s·ftwwJyte eah.rmsO,:qw-:!1#'! 
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el candidato r-egistrado no pertenece a la comurñdad indígena a la que se 

autoadscnbe. le corresponde demostrar que- ello es así, con lo cual se evidenciaría 

que carece de derecho para ser postulado corno candidato indigena por el distrito 

electoral 21. de Yucatán. 

Por lo ianto, como se razonó, la y el promovente omitieron aportar elemento que así 

lo demuestren. 

En conclusión, de Jos documentos exhibidos que sirvieron para llegar a la 

determinaoión de que el candidato si cumplió con los elementos establecidos en los 

Lineamientos, no existe una \liolaeí6n a fa normatividad alguna y que se tiene por 

acre<f'rtada la autoadscripción iru:ffgena <:le dicho ciudadano; de ahí que resulten 

infundados los agravios de la y el promovente • 

Con base en lo anterior, este Tribunal confirma el acuerdo CD21/00412024 dictado 

por el Consejo Distrital 21 con cabecera en Ticul, Yucatán en ef cual quedo 

registrado el ciudadano Rafael Gerardo Montalvo Mata como candidato a Diputado 

de Mayoría relativa bejo la acción sfinnaüva Indígena por er Partido Acción Nacional, 

en dicho Distrito Electoral. 

MEDIDAS CAUTELARES. 

Ahora bien, con respecto a las medidas cautelares solicitadas por la -Ciudadana 

María Emilia Paredes Bofat'Tos, es de hacerle del conocimiento que tal petición 

resulta inatendibte, pues no constituye en sí una solicitud- de medida cautelaT, 

entendida como aquella actuación que se justifica prefimir1arrnente- cuando ex:lS1:er'l 

elementos de hecho y derecho que se puedan ver afectados de modo irreparable o 

desaparecer la materia de controversia si no se adoptan.W 

~ - En realidad. la petici6n guarda retad6n con el fondo de la controversia planteada y 

~ fa pretensión íuridica consistente en que se revoque un acuerdo y cancelar el 

registro del candidato a diputado por mayoría relativa en el Distrito 21, de ahi que 

tal pronunciamiento corresponda resolver en (a presente resolución. poo lo que tal 

petición es consecuencia de las presuntas omisiones reclamadas al órgano 

responsable. En este entendido~ es este órgano que en este momento deba conocer 

y resolver de la solicitud referida.. 

•• 
Con apoyo en lo anterior, se resolvió confirmar, en lo que fue materia de 

impugnación, el registro del Ciudadano Rafael Gerardo Montalvo Mata, como 

candidato a diputado de mayoría relativa para el Distrito 21 con cabecera en Ticul, 

Yucatán, bajo la acción afirmativa Indígena. 

Lo anterior, porque conforme al Acuerdo CD21/004/2024, el Consejo Distrital sí 

conto con la facultad para confrontar que los partidos políticos exhibieran la 

documentación necesaria para acreditar la autoadscripción indígena, por lo que el 

partido político que postulo a dicho candidato demostró la suficiencia de los 

elementos requeridos en los lineamientos para la inscripción de su candidato 

mediante dicha figura. 

Se destaca que en la sentencia aprobada del JDC-10/2024 y acumulados, se 

concluyó que es válido el registro y candidatura indígena del Ciudadano Rafael 

Gerardo Montalvo Mata, bajo el criterio de candidatura indígena para el Distrito 21 

local. 

2. Existencia de otro proceso en trámite. 
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Se cumple este elemento, ya que la parte actora del medio de impugnación que 

ahora se resuelve, plantea esencialmente agravios relacionados con las temáticas 

siguientes: a) La violación al derecho de participación y representación 

política; b) La violación al principio de certeza; y la autoadscripción Indígena. 

3. Vinculación entre los objetos de los dos pleitos o existencia de cierta 

relación entre ambos. 

Este requisito se tiene por satisfecho, ya que tanto en la demanda del expediente 

JDC-010/2024 y acumulados, como en el medio de impugnación que ahora se 

resuelve, existen puntos de conexión, como son: la 

autoadscripción indígena; violación al derecho de participación y representación 

política; así como la presunta violación al principio de certeza. 

En este sentido, cabe hacer notar que sobre tales aspectos no es posible dictar un 

pronunciamiento distinto a lo ya resuelto, a fin de no atentar contra el principio de 

definitividad de las resoluciones, ya que ello podría originar el dictado de una 

sentencia que podría resultar contradictoria con lo ya resuelto, lo que es inadmisible 

en un régimen de derecho. 

4. Obligación de las partes del segundo proceso con la ejecutoria del primero. 

Se actualiza este elemento, toda vez que con la sentencia dictada en el juicio de la 

ciudadanía JDC-01 0/2024 y acumulados, la parte actora (Indígena de la Comunidad 

maya) del medio de impugnación que ahora se resuelve quedó vinculada a la 

confirmación del acto impugnado (Confirmación de Candidatura Indígena), en lo 

que fue materia de impugnación, al considerar que: 

El Consejo Distrital21 con cabecera en Ticul, Yucatán tuvo por acreditada la calida 

de indígena del candidato a diputado de mayoría relativa por el Partido Acción 

Nacional, impugnada con base a los elementos establecidos y requeridos en el 

artículo 1 O de los Lineamientos. 

Por tanto, no existe una violación a normatividad alguna y que se tiene por 

acreditada la autoadscripción indígena de dicho Ciudadano. 

5. Se presenta en ambos procesos un mismo hecho o situación que constituya 

un elemento trascendente para sustentar el sentido de la decisión del litigio. 

Se cubre este elemento, en tanto que en ambos asuntos se presentan situaciones 

relacionadas con la autoadscripción indígena; violación al derecho de participación 

y representación política y violación al principio de certeza lo que conlleva 

a estimar que en el asunto que ahora se examina, la decisión que se adoptara sobre 

ambos temas, tendría que abordar y pronunciarse sobre circunstancias y 
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temáticas que ya fueron analizadas en la ejecutoria dictada en el expediente JDC-

010/2024 y acumulados. 

6. La sentencia ejecutoria sustente un criterio preciso, claro e indubitable 

sobre ese presupuesto lógico. 

De igual manera se estima acreditado este requisito, en atención a que en la 

sentencia ejecutoria dictada en el expediente JDC-010/2024 y acumulados, se 

sustentaron criterios precisos, claros e indubitables, concernientes a la 

autoadscripción indígena acorde con los elementos establecidos en el artículo 1 O 

de los Lineamientos. 

7. Que para la solución del segundo juicio resulte necesario pronunciarse 

sobre el presupuesto común que surja de ambas controversias, es decir, 

respecto del mismo punto litigioso cuestionado en ambos juicios, pues ello 

constituiría el sustento del fallo presentado nuevamente 

Finalmente, se tiene por cubierto este elemento, en tanto que los 

agravios planteados por la parte actora en el presente expediente, se dirigen a 

controvertir la candidatura Indígena del Ciudadano Rafael Gerardo Montalvo Mata, 

al distrito local 21. 

Así, al resultar innegable la existencia de la sentencia dictada en el expediente JDC-

010/2024 y acumulados, en que se confirmó el acuerdo CD21/004/2024, en el cual 

quedo registrado el Ciudadano Rafael Gerardo Montalvo Mata como candidato a 

Diputado de Mayoría relativa por el Distrito Electoral 21 con cabecera en Ticul, 

Yucatán, tal circunstancia implica la imposibilidad de volver a realizar un nuevo 

pronunciamiento sobre tales temáticas. Lo anterior, a fin de respetar el principio de 

definitividad que rige a las resoluciones, conforme al cual, cualquier cuestión que 

onstituya cosa juzgada por haber sido materia de otro juicio, presenta un obstáculo 

un límite frente a las decisiones posteriores de los órganos jurisdiccionales, lo 

, ual excluye cualquier posibilidad de emitir un nuevo pronunciamiento sobre un 

tema de repercusión y trascendencia jurídica que ya ha sido declarado. 

Con apoyo en lo antes expuesto, es dable concluir que en la demanda que ahora 

se analiza, opera la eficacia refleja de la cosa juzgada, con base en las 

consideraciones expuestas en la ejecutoria marcado como JDC-01 0/2024 y 

acumulados, aprobada de manera precedente, y acorde con la resolución emitida 

por la Sala Regional Xalapa en fecha dieciséis de abril del año en curso, en el 

expediente SX-JDC-316-2024, aunado a que se cumple con la Jurisprudencia 

12/2003, de ahí la inoperancia de los agravios que formula la parte actora. 
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En consecuencia, lo conducente es confirmar, en lo que fue materia de 

impugnación, el acuerdo CD21/004/2024 del Consejo Distrital 21 con cabecera en 

Ticul, Yucatán en lo concerniente al registro del Ciudadano Rafael Gerardo 

Montalvo Mata. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

ÚNICO. Se confirma lo que fue materia de Impugnación. 

En su oportunidad devuélvanse los documentos atinentes, y archívese el expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. 

En su oportunidad devuélvanse los documentos que correspondan y archívese el 

expediente como asunto concluido. 

Notifíquese, conforme a derecho corresponda. ----------------------------------------------

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las y los integrantes del Pleno del 

Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, ante la Secretaria General de Acuerdos 

en funciones, con quien legalmente actúan y autoriza. - Doy Fe. ------------------------

MAGIST D PRESIDENTA 

\J 
LICDA. LISSETT ALUPE CETZ CANCHÉ 

MAGISTRADO 

11ftl4iif J h 
ABOG. FERNANDO JAVIER BOLlO LIC. DINA NOEMI LORIA CARRILLO 

VALES 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

LIC. DILIA VIVI 
' 
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